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Guatemala: Estado de hecho2

Edgar René Ortiz
Diario La Hora

Partamos del 13 de agosto de 2021 cuando el presidente en conse-
jo de ministros declaró estado de Calamidad mediante decreto gu-
bernativo 6-2021. De aquí nacen una serie de sucesos que debe-
rían preocuparnos. El artículo 138 constitucional establece que en 
dicho decreto (estado de excepción) “…se convocará al Congreso, 
para que dentro del término de tres días, lo conozca, lo ratifique, 
modifique o impruebe”.

Primero, al mejor estilo de un leguleyo, se interpretó que, aunque 
el decreto del estado de Calamidad se publicó el sábado 14 de 
agosto en el Diario Oficial, el término de tres días corría hasta el 
momento en que el Ejecutivo notificara del asunto al Congreso. 
Esto ocurrió hasta el martes, 17 de agosto.

En segundo lugar, pasó una semana y el Congreso no agotó la 
discusión sobre el estado de Calamidad y no lo ratificó ni improbó. 
Ante la situación muchos abogados argumentamos que el estado 
de Calamidad perdía vigencia porque no contó con la ratificación 
dentro del término señalado por la Constitución.

Sin embargo, este medio reportó que la propia Secretaría de Co-
municación Social de la Presidencia sostenía la validez del estado 
de Calamidad bajo el argumento de que “no existe ninguna nor-
ma jurídica que establezca que después de los tres días no tendrá 
validez…”. Lo afirmado por el Ejecutivo es una burda inversión de 
la máxima de que la autoridad únicamente está facultada a hacer 
aquello que la ley le permite.

El drama no termina ahí. La Corte de Constitucionalidad (CC) dictó 
una resolución a partir de una acción de inconstitucionalidad que 

2.  Publicado el 23 de agosto de 2021. Tomado de https://lahora.gt/guatema-
la-estado-de-hecho/
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el ombudsman interpuso contra del estado de Calamidad. La CC 
decidió no suspender provisionalmente el decreto y en cambio opta 
por “conminar” a la Junta Directiva y al presidente del Congreso 
para que convoquen al pleno y sesionen a la brevedad. La CC 
arguye que la falta de pronunciamiento por parte del Congreso 
no puede entenderse como una improbación tácita del estado de 
Calamidad.

La resolución de la Corte es quizá la parte más preocupante. La 
limitación de derechos constitucionales es, como su nombre lo in-
dica, una situación excepcional. La interpretación constitucional 
debe partir siempre del principio pro personæ. La jurista Mónica 
Pinto explica que este principio nos dice que debemos acudir a la 
interpretación más extensiva de la Constitución cuando se trate de 
reconocer derechos o libertades, y a la interpretación más restricti-
va de la norma cuando se trata de establecer límites al ejercicio de 
los derechos o a su suspensión extraordinaria.

Este principio establece que, ante distintas posibles interpretaciones 
de las normas, debe optarse por aquella interpretación que restrinja 
en menor medida los derechos en juego. En el caso concreto, ¿qué 
interpretación es más coherente con el principio pro personæ? 
¿Aquella que sugiere que un estado de excepción no puede ser 
válido sin la ratificación del Congreso dentro del término de tres 
días señalado por la Constitución? ¿O aquella que reconoce la 
posibilidad del Ejecutivo de gobernar por excepción sin el aval del 
Congreso?

La respuesta es obvia. Vivimos por tanto en un estado de hecho y 
no uno de derecho.
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